
 

 

Acta de la sesión extraordinaria la Comisión Permanente de la 

Delegación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la UGR 
 

Fecha: 20 de febrero de 2021. 

Hora: 9:00h en primera convocatoria, 9:30h en segunda convocatoria. 

Lugar: meet.google.com/vby-heyr-ikx 

 

El 20 de febrero de 2021, siendo las 9:39h, previa convocatoria en tiempo y forma, se reúne 

la Comisión Permanente de la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias 

telemáticamente, bajo la Presidencia del Sr. Delegado, D. Rubén Fernández Jurado, y con la 

asistencia de los miembros que se detallan a continuación: 

 

● Pepe Bescos Abeledo 

● Rubén Fernández Jurado 

● Álvaro Figueroa Uberos 

● María Luisa García Martín 

● David Ortiz del Campo 

● Jose Manuel Rueda Sánchez 

● Iván Salido Cobo 

● Daniel Segura Sáez 

● Miguel Ángel Suárez Rojas 

● María Angustias Torres-Molina Jiménez 

 

Se proponen para su debate los siguientes asuntos que figuran en el Orden del Día: 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores; 

 

Se aprueba el acta del 8 de enero de 2021 con una modificación por asentimiento. 

 

2. Informe del Delegado; 

 

Rubén comenta que estuvo hablando con del decanato para expresar nuestro interés en 

participar en la redacción del Plan de Actuación de la Docencia del Segundo Cuatrimestre de la 

Facultad, le dijeron que no había nada hecho y tres días después llegó un borrador de plan de 

actuación que consistía en una modificación de los planes del primer cuatrimestre elaborada por 

cada grado y todo juntado en un documento.  

A raíz de esto, Rubén le escribió un correo al Decanato expresando el descontento por parte 

del estudiantado por que no se hubiera contado con ellos para la redacción del plan de 

adaptación de la docencia. 

 

Además, hicimos un comunicado con varias peticiones y, aunque hubo algún profesor al que 

no le parecieron todas bien, en general estuvieron de acuerdo con lo que se pedía. 



 

 

En esa línea, una de las peticiones que nos hicieron los estudiantes mediante el formulario 

que pasamos por el grupo del pleno fue que le pidiésemos al decanato un procedimiento claro 

para que se habiliten aulas a los estudiantes para compaginar la actividad presencial con la 

docencia online. Se habló con Irene Ortiz Bernad, la Vicedecana de Actividades Culturales, 

Deportivas y Estudiantes, y ella dijo que en un principio eso lo deben hacer los Coordinadores 

de Grado, que están totalmente informados, y si no nos lo pueden pedir a nosotros para que se 

lo comuniquemos. 

 

En cuando al grupo que se plantea hacer para el mantenimiento de la página web, Rubén le 

indica a Pepe que lo proponga en el punto de ruegos y preguntas del pleno. 

 

También se sabe que no va a haber graduaciones como tal, aunque sí van a entregar las 

becas de graduación, tanto las de este año como las del pasado que faltan. 

 

De cara al próximo pleno, decidimos hacer una Memoria de Gestión para el periodo en el 

que estuvo la otra permanente y luego la de este curso en la que hemos estado nosotros. 

Tenemos que hablar con la permanente anterior y, aunque la Memoria sea para julio, deberíamos 

ir haciéndola ya para no tener luego prisas. 

 

Una propuesta que hizo Jesús Maldonado Arroyo, es que hubiera al menos un estudiante en 

la ‘comisión’ que se encarga de dar el dinero a las asociaciones de la facultad, pero al hablarlo 

con Irene Ortiz Bernad dijo que no porque no hay representantes de ningún sector allí. 

 

Aunque no vayamos a hacer la formación del Programa Mentor, deberíamos ofrecerles a los 

mentores la posibilidad de que asistieran a las jornadas formativas de la DEFC y, si nos sale 

bien la formación, podríamos repetirles una pequeña charla después. 

Pepe, David, Marian, María Luisa y Álvaro responden que les parece una buena idea. 

 

Al igual que estos años pasados, estamos organizando un curso de CAD en colaboración 

con EventEX, por lo que cuando salga tendremos que darles difusión. Aparte de este curso 

también hay más actividades previstas en colaboración con ellos. 

 

Aún hay vacantes de representantes de grupo en algunas clases, por lo que se le vería de 

volver a dar difusión por redes para que nuevas personas se animen y haya al menos un 

delegado en cada clase. 

 

Si hacemos las Jornadas de Formación presenciales, para las cuales se está intentado 

reservar un espacio en el V Centenario, deberíamos de dar algo de merchandising a los 

participantes, mínimamente un cuaderno y un bolígrafo. 

Aparte, a los representantes de la DEFC en la DGE habría que darle algo de merchandising, 

concretamente camiseta y sudadera a no ser que no tengan. 

 

En cuanto a las incidencias con la modalidad de los exámenes, se estaba planteando llevar 

a inspección de servicios a los profesores que no quisieron dialogar con nosotros, pero con las 



 

 

posteriores palabras de la rectora en el consejo de gobierno en el que decía que era decisión de 

los departamentos elegir la modalidad del examen, ya no parece que vaya a poder hacerse nada 

al respecto. 

 

Por otra parte, la DGE habilitó hace un mes un formulario para pedir correos nuevos para las 

delegaciones. Tras hablarlo, se decidió que lo mejor era pedirlo para la Comisión de Garantías. 

Sin embargo, al hablar con Javier Torres Frías, Coordinador General de Estudiantes, nos dijo 

que estaban negociando con la universidad para que el proceso de solicitar correos sea más 

sencillo y pueda hacerlo cada delegación. 

También desde la DGE se va a trabajar sobre la reforma de la Normativa de Evaluación y 

Calificación y se han creado otros dos grupos de trabajo, uno para llevar la parte de redes y 

diseño y otra para reformar el protocolo de prevención del acoso, así que sería interesante darle 

difusión en las redes. 

 

Entre otras cosas, CREUP va a sacar un comunicado en el que se va a pedir la dimisión de 

José Carlos Gómez Villamandos, Presidente de CRUE, por acusar a los estudiantes de cometer 

fraude en las modalidades de evaluación online. 

 

En cuanto a salas de estudio seguimos esperando novedades, pero es probable que para 

cuando queramos hacer las jornadas haya más servicios abiertos. 

Tenemos también pendiente ver qué pasa con el salón estudiantil, aunque no parece que se 

vaya a hacer. 

 

A partir de ahora, los estudiantes que asistan a sectoriales tendrán que hacer un informe de 

la reunión a la que hayan asistido y llevarlo a pleno para así poder decidir si seguir en esa 

sectorial. 

Además, tenemos pendiente ver cómo hacer las votaciones. Iván pide la palabra y dice que 

hablará de ello en ruegos y preguntas. 

 

Por último, recibimos una queja de un estudiante NEAE al que no se le está adaptando la 

docencia, ha hecho propuestas a los profesores sobre la adaptación de su docencia y se lo han 

tomado a mal. 

Ayer hubo una sesión sobre estudiantes NEAE y una mesa redonda con estudiantes, donde 

fue evidente que ese problema era algo general y son los propios estudiantes los que tienen que 

adaptarse. Se ha propuesto pedir un comunicado sobre este tema a la DGE y hacer una 

campaña informando sobre los estudiantes NEAE porque no todos están enterados de que 

existen adaptaciones específicas para ellos. 

Pepe interviene diciendo que este tema se trató desde la comisión de inclusión de la DGE y 

que lo llevará a la próxima reunión que será en unos días y Rubén añade que también lo 

comentará con el decanato. 

 

3. Creación del Foro de Estudiantes en Consejos de Departamento; 

 



 

 

Uno de los órganos que tiene la DEFC es el Foro de Estudiantes, que está constituido por la 

Permanente de la DEFC y todos los estudiantes miembros de los consejos de departamento. 

Rubén indica que tenemos que crearlo ya porque es muy importante que este órgano esté 

constituido cuando se aprueben las guías docentes, por lo que hay que hablar con el Decanato 

para contactar con los estudiantes. 

 

4. Aprobación del Plan General de Actuación del segundo cuatrimestre del 

curso 2020/2021; 

 

Se aprueba el plan con dos modificaciones. Añadir el RRI de Transparencia en el apartado 

de la Comisión Académica y la celebración del salón estudiantil en la Comisión de Extensión, lo 

que implica cambiarlo en la Comisión de Actividades, donde está puesto como que será online, 

información que aún no sabemos. 

 

5. Aprobación de la Memoria Económica de la DEFC del año 2020; 

 

Toma la palabra Álvaro, el Sr. Tesorero, que comparte su pantalla mostrando la Memoria 

Económica. Explica que en la Comisión Económica se detectaron dos errores de forma que ya 

están corregidos. Los principales gastos son de la copistería, del comienzo del año 2020 por ser 

el momento en el que hubo mayor presencialidad. 

Hemos tenido un gasto total de mil ciento ochenta y cinco con noventa y cuatro euros, 

dejando un superávit de casi tres mil euros. 

Se han producido más gastos, pero es dinero que ha pagado directamente la facultad porque 

se encarga de todos los gastos de representación externa. 

 

Álvaro resalta que el contraste entre la cantidad presupuestada con la gastada es alto por la 

suspensión de las actividades presenciales. 

 

Tras exponer y detallar la Memoria Económica, esta es aprobada por asentimiento. 

 

6. Aprobación del Presupuesto de la DEFC del año 2021; 

 

Sigue con la palabra Álvaro, que expone el Presupuesto del año 2021 y explica que está 

hecho para un año normal, con presencialidad, aunque se han hecho correcciones para tener 

en cuenta que, durante este cuatrimestre al menos, de haber alguna actividad será seguramente 

semipresencial u online. 

 

Álvaro destaca que la Facultad de Ciencias aún no ha aprobado sus presupuestos, por lo 

que no tenemos total seguridad del dinero que nos van a dar este año, aunque es previsible que 

nos den los mismos cuatro mil euros que nos dan todos los años. 

 

También señala como gastos a destacar que se va a intentar cambiar los sofás del despacho 

y comprar una nueva silla para el delegado. 

 



 

 

Una vez explicadas y detalladas las distintas partidas presupuestarias, el presupuesto es 

aprobado por asentimiento. 

 

7. Asuntos de trámite y urgencia; 

 

No hay asuntos de trámite o urgencia. 

 

8. Ruegos y Preguntas. 

 

Iván comenta que para poder tomar la asistencia de la reunión en tiempo real tenemos que 

hacerla por Google Meet, ya que por Zoom no hay manera de obtener automáticamente los 

participantes. Por ello, al comienzo del próximo pleno se tendrá que mandar un formulario de 

Google para comprobar la asistencia. 

También intentará preparar un método para que desde el formulario de asistencia se puedan 

sacar automáticamente los correos a los que mandar las votaciones sin que haya votos dobles 

de clases. 

 

 

No habiendo más intervenciones ni más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:46h 

del día señalado en la cabecera, de todo lo que yo, como Secretario, doy fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

     VºBº del DELEGADO                               Fe del SECRETARIO 

                    Rubén Fernández Jurado                                Iván Salido Cobo 
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